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blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de
Alzada en el plazo de TRES MESES, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender des-
estimado. En este caso, podrá presentar el corres-
pondiente recurso contencioso-administrativo ante
el JUZGADO  DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE MELILLA,  que corresponda en el plazo
de SEIS MESES,  a contar desde la finalización del
plazo de tres meses del que dispone la Administra-
ción para resolver el Recurso de Alzada.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso
si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento:
Melilla, a 12 de mayo de 2014.
La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

PROYECTO MELILLA, S.A.
ANUNCIO

1079.- Anuncio del acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de fecha 09 de mayo de 2014, por el que
se convoca, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, basado en varios criterios de adjudicación
valorables en cifras o porcentajes, para la adjudica-
ción del "ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE "CUR-
SO DE EXPERTO EN EPIDEMIOLOGÍA Y MÉTO-
DOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA
SALUD", DEL PROGRAMA MELILLA FORMA.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Proyecto Melilla, S.A.
b) Dependencia que tramita el expediente: Pro-

yecto Melilla, S.A.
2. Objeto del contrato: "ORGANIZACIÓN E

IMPARTICIÓN DE "CURSO DE EXPERTO EN
EPIDEMIOLOGÍA Y MÉTODOS DE INVESTIGA-
CIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD", DEL PRO-
GRAMA MELILLA FORMA.

a) Descripción del Objeto: Lugar de ejecución:
Melilla.

b) Plazo de ejecución:  OCHO MESES
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de valoración:
Criterio 1 : "Criterios de adjudicación evaluables

mediante juicios de valor" - Valoración Técnica.
Puntuación máxima  50 puntos

a) Hasta 15 puntos por la idoneidad del personal
docente y dirección académica puesto a disposición
para la ejecución de las acciones formativas.

b) Hasta 15 puntos por los objetivos, contenido
y metodología de las acciones formativas.

c) Hasta 10 puntos por los recursos materiales
y didácticos puestos a disposición para  desarro-
llar la/s acción/es formativas.

Hasta 5 puntos recursos materiales y didácticos
puestos a disposición al profesorado. Hasta 5
puntos recursos materiales y didácticos puestos a
disposición al alumnado.

d) Hasta 10 puntos por mejoras en los requisi-
tos mínimos incluidos en los pliegos.

Aquellos licitadores que no superen en este
criterio una puntuación mínima de 25 puntos sobre
50 serán automáticamente excluidos del procedi-
miento de adjudicación.

Criterio 2 : Menor Precio: Puntuación máxima:
50 puntos.

Para la valoración de las ofertas económicas,
se procederá mediante la regla de tres inversa.

Puntuación = Mejor precio x 50
Precio ofertado

Se considerará que una oferta es anormal o
desproporcionada si se cumple con lo estimulado
en el articulo 85 del RGLCAP, debiéndose actuar
conforme a lo establecido en el artículo 152 del
TRLCSP.

4. Presupuesto máximo de licitación: 39.000,00
EUROS, IPSI excluido.

5. Garantías: provisional: No procede; definitiva
el 5 por 100 del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Proyecto Melilla, S.A..
b) Domicilio: P.I. SEPES, C/ La Dalia, nº 36.
c) Localidad y código postal: Melilla, 52006.
d) Teléfono: 952679804/54.
e) Telefax: 952679810.
f) Plazo de obtención de documentos e informa-

ción: QUINCE (15) DÍAS (naturales), contados
desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS
DEL ÚLTIMO DÍA.

g) Para cualquier información se podrá acceder
al Perfil del Contratante, a través de la página
(www.promesa.net) de Licitaciones y Contratacio-
nes.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Los empresarios deberán con-

tar con la habilitación empresarial o profesional
que, en su caso, sea exigible para la realización de
la actividad o prestación que constituya el objeto
del contrato.

b) Otros requisitos: Los especificados en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y
técnicas que rigen en el expediente.


